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AGENDAS DE INnovación

Programa Agroalimentación.

Modelo de presentación de proyectos

PRESENTACIÓN
A continuación se presentan las herramientas para la presentación de proyectos enmarcados en los procesos desencadenados por las convocatorias de las diferentes Agendas que constituyen el Proyecto Agroalimentación.
En virtud de que las prioridades de cada uno de los rubros escogidos reflejaron una visión integral amplia definida previamente en conjunto por todos los actores, se suministran a continuación los pasos generales a seguir para la presentación de distintos tipos de proyecto, de acuerdo a las observaciones que se le han hecho llegar, y que se genera a partir de un perfil de proyecto calificado en la etapa anterior.

El objetivo es dar cabida a todo tipo de iniciativas que, cumpliendo con los criterios institucionales y del mecanismo de Agendas previamente definidos, puedan contribuir en la solución de la problemática planteada en cada caso. Invitamos entonces a contribuir con este objetivo.

MODELO PARA LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO

IDENTIFICACIÓN:
N° de perfil (el N° que le fue asignado en el proceso anterior)

Título: debe ser indicativo de la línea de trabajo del proyecto y no tener más de 15 palabras (incluir palabras clave).

Institución ejecutora: presentar el nombre completo de la institución y sus siglas (si las tiene), igualmente exponer el nombre de la dependencia que presenta el proyecto.

Rif: identificar el N° de Registro de Información Fiscal de la Institución.

Dirección: escribir la dirección exacta donde se realizará el proyecto.

Responsable: nombres, apellidos y cédula de identidad de la persona responsable del proyecto.

Duración prevista: tiempo de realización del proyecto (no mayor de 2 años)

Resumen: exponer de manera clara y concisa la naturaleza, objetivos, contexto institucional, impacto y utilidad del proyecto. No debe exceder las 400 palabras.

Costo total: indicar el monto solicitado, el monto que cubrirá la institución ejecutora y aporte de otras instituciones. 

Fecha de la solicitud: indicar la fecha de entrega.

ANTECEDENTES:

De la propuesta: explique brevemente el proceso de generación de la propuesta.

De la institución: describir brevemente la institución ejecutora en términos de infraestructura, ubicación geográfica, recursos humanos, etc., de forma que indiquen la factibilidad y las ventajas que posee la institución para desarrollar el proyecto. Mencionar brevemente la experiencia de la institución en la ejecución de proyectos similares. Mencionar la evolución que ha tenido en la solución de problemas.

JUSTIFICACIÓN: 

· Justificar la elección del proyecto como opción dentro de otras soluciones posibles, indicando la efectividad de la propuesta ante el problema planteado, sus etapas y la continuidad del mismo. 

· Explicar las particularidades del proyecto, en tanto experiencia única (no duplica esfuerzos, beneficia a otros proyectos de la organización o de otras instituciones, etc.). 

· Describir el proyecto en términos de su utilidad, especificando los efectos perjudiciales que se desencadenarían de no tomarse la acción propuesta. 

· Señalar qué usuarios finales del proyecto serán beneficiados con esta solución.

· Indicar razones y situaciones coyunturales internas y externas favorables a la ejecución del  proyecto. 

· Describir la vinculación en términos prácticos del proyecto con el resto de la institución y con otras instituciones nacionales e internacionales.

· Demostrar que el proyecto una vez finalizado podrá ser sustentable en el tiempo. 

OBJETIVOS 

Expresar exclusivamente lo que se pretende alcanzar a través del proyecto.  Estos deben ser percibidos claramente como soluciones a los problemas descritos.

Los objetivos generales con las aspiraciones sobre la situación final al término del proyecto y deben estar redactados con un verbo que indique cambio en una situación global dada y no expresión de la realización de una actividad concreta.

Los objetivos específicos deben: 

· Indicar resultados mensurables. 

· Destacar el qué y el cuándo (no el cómo) se van a alcanzar. 

Redactar los objetivos específicos vinculándolos a la necesidad del proyecto descrito en el perfil analizado, a través de vocablos afines o sinónimos. 

PROGRAMA DE TRABAJO 

Describir en forma clara cómo se realizará el  proyecto siguiendo el siguiente esquema: 
· Distinguir las grandes etapas o fases en que se lleva a cabo el proyecto. 

· Especificar las actividades a ser realizadas en cada fase o etapa, incluyendo el responsable de ejecutar estas actividades, el equipo que participará, el lugar donde se realizará, los métodos o técnicas que se emplearán y los resultados que se esperan obtener de cada actividad. (Las actividades no deben estar excesivamente desglosadas y detalladas, pues pueden hacer perder la visión de conjunto del proyecto). 

· Utilizando preferiblemente diagrama GANT o otra herramienta similar.

ORGANIZACIÓN DEL PROYECTO 

· Exponer la organización del equipo coordinador del proyecto: deberes y responsabilidades de cada miembro. Especificar las responsabilidades que asume la unidad coordinadora y las que asumen los componentes participantes ubicados dentro y fuera de la institución. 

· Describir la estructura de las relaciones entre la dirección y el resto de su unidad operativa dentro del proyecto.

· Explicar los mecanismos de supervisión superior que dará las orientaciones al responsable del proyecto. 

· Exponer la metodología de  evaluación periódica del proyecto y  los responsables de determinar el logro de los objetivos del mismo.

· Precisar el tipo de informes y las  fechas posibles de edición que generará el responsable del proyecto. 

· Referencias bibliográficas utilizadas.

RESULTADOS
Especificar los logros cualitativos y cuantitativos que se esperan del proyecto, desde el punto de vista tecnológico, social, ambiental, económico – financiero y político.

· indique con precisión los usuarios de los  resultados de la investigación, su grado de articulación con el proyecto y su papel en la transferencia y aplicación de sus resultados.

· Indique los mecanismos y estrategias institucionales  que se emplearán para la transferencia de los resultados.

BENEFICIOS E IMPACTOS
· Indicar los usuarios intermedios y finales de los resultados del proyecto y cómo se beneficiarán al tener acceso.

· Servicios y productos que el proyecto genere.

· Indicar las posibilidades de exportar o transferir las experiencias  y resultados del proyecto a otras instituciones nacionales e internacionales.

CRITERIOS DE ÉXITO 

Definir los indicadores tecnológicos, social, ambiental, económico – financiero y políticos del proyecto y sus  etapas,  que posibilitan la medición de su efectividad. 

RECURSOS NECESARIOS 

· Describir los recursos requeridos para ejecutar el proyecto, incluya sólo aquellos que son de importancia decisiva en el proyecto e inciden de manera fundamental en el presupuesto del mismo. 

· Deben describirse el personal que será contratado para el proyecto detallando las funciones que se espera desempeñe y sus capacidades esenciales; los expertos que serán contratados y la razón de su contratación; los viajes, itinerarios previstos y justificación de los lugares de destino; los equipos a ser adquiridos y comprados con una breve justificación de las características técnicas y cotizaciones; los materiales que se requieran para realizar el proyecto y los servicios. 

· Los aportes que harán las instituciones al proyecto, disponible o no, (contraparte institucional, otras instituciones públicas o privadas, organismos internacionales, cuando sea el caso) por partidas de aplicación. 

· El aporte solicitado para el desarrollo del proyecto. 

· Elaborar un cuadro donde se presente las cifras a ser ejecutadas por cada etapa de desarrollo del proyecto. 

· Es necesario justificar detalladamente, cada una de las partidas, tanto las solicitadas como las aportadas por las demás instituciones que participan en el proyecto, ya que será determinante en el proceso de evaluación técnica y financiera del proyecto

· En la partida de equipos es necesario justificar su adquisición, especificar la ubicación institucional de los equipos a ser adquiridos y proponer un plan tentativo de mantenimiento de los mismos. Los equipos a ser financiados deberán ser acompañados de tres cotizaciones para cada uno de los equipos requeridos.

· Los aportes en personal deberán señalar para cada uno de los participantes directos en la investigación: Identificación; tiempo efectivo de dedicación al proyecto; profesión y nivel de instrucción obtenido; papel y funciones dentro de la investigación; sueldo base (especificando sueldo mensual y tiempo de dedicación), etc. En tal sentido, es necesario que las cartas de cofinanciamiento por parte de las instituciones participantes en el proyecto, especifiquen los aspectos antes señalados. En  el caso de aportes en personal de instituciones públicas es necesario que se acompañen de las respectivas comunicaciones de comisiones de servicios. Los costos deben ajustarse a las tablas de viáticos y viajes oficiales. Es necesario anexar justificación de los viajes. En esta partida no se contemplan gastos de traslado intra-urbano.

· En esta partida no se contemplan los gastos administrativos ni los servicios menores, así como tampoco los montos correspondientes a alquiler de local, pago de servicios (luz, agua, teléfono, etc.).  Los montos estimados para la partida de servicios deberán estar respaldadas con las correspondientes Ofertas de Servicio (se deberán presentar preferiblemente tres cotizaciones).

EN CASO DE PROYECTOS DE INFORMACIÓN TÉCNICA DEBEN PRESENTARSE, ADEMÁS DE LOS REQUERIMIENTOS ANTERIORES,  LOS SIGUIENTES: 

· Describir la proyección nacional e internacional que tendrá el proyecto a través de los medios telemáticos actuales.

· Indicar la incorporación del producto que genere el proyecto en los actuales medios de telecomunicación.

· Incluir una representación gráfica y una descripción de la red (topología de red): distribución lógica, ubicación de los equipos y estaciones de trabajo, cableado, enrutadores , etc.

· Describir el software a utilizar:  manejadores de bases de datos, sistemas operativos, desarrollo, etc.

EN CASO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL DEBEN PRESENTARSE, ADEMÁS DE LOS REQUERIMIENTOS ANTERIORES, LOS SIGUIENTES: 

· Áreas o departamentos  presentes en la empresa / institución
· Tamaño de la empresa / institución según No. de empleados:
· Relación con otras instituciones:
· Actividad tecnológica asociada a la propuesta:
· Ingeniería de reversa

· ,Adaptación 

· Asimilación

· Optimización

· Creación.

· Tipo de tecnología asociada a la propuesta:
· Tecnología de diseño

· Tecnología de producto,

· Tecnología de equipo, 

· Tecnología de proceso

· Tecnología de mantenimiento,

· Tecnología gerencial 

· Años para la recuperación de la inversión.
· Tipo de producto como resultado del proyecto: 
· Bien 
· Servicio.
· Si el producto es un servicio describa:
· Tipo de servicios que presta actualmente:

· Realización de pruebas. Consultoría o asesoría, capacitación de personal etc. 

· Empresas, centro o institución, particulares

· Ingresos por ventas de servicios prestados en los dos (2) últimos años, discrimine la tarifa cobrada por cada servicio.

· Situación después del financiamiento:

· Realización de pruebas. Consultoría o asesoría, capacitación de personal etc. 

· Mercado potencial incremental: Empresas, centro o institución, particulares

· Proyección de ingresos por ventas de servicios  para cinco (5) años. Discrimine  la tarifa a cobrar por cada servicio.

· Situación actual de los datos de producción asociada a la tecnología a desarrollar:

· Volumen de producción de los últimos dos (2) años. 

· Costo de producción de los últimos dos (2) años.

· Ingreso por ventas de los dos (2) ultimas años.

· Punto de  equilibrio.

· Porcentaje de posicionamiento en le mercado nacional e internacional (de ser el caso).

· Proyección de los datos de producción, una vez instalada la tecnología desarrollada en el proyecto:

· Proyección de la producción para cuatro (4) años.  Indique si se genero algún producto nuevo.

· Proyección de los costos de producción para cuatro (4) años.

· Proyección de ingreso por ventas para cuatro años (4) años.

· Punto de equilibrio

· Aumento del porcentaje de posicionamiento en el mercado nacional e internacional (de ser el caso).

· TIR y VAN del proyecto.  Anexe cálculos respectivos.
EN LAS PROPUESTAS PARA FORTALECIMIENTO DE CENTROS TECNOLÓGICOS, ADEMÁS  AGREGUE:

· Identificación del Centro

Denominación, Siglas, año de fundación, estado, ciudad, dirección, apartado postal, código postal, teléfono, fax, correo electrónico, dependencia de adscripción del centro, sector al cual pertenece el centro (público – privado), representante legal, cédula de Identidad.

· Áreas y líneas de Investigación que actualmente desarrolla el centro

· Recursos humanos disponibles (cantidad):

· Investigación y Desarrollo: Nivel académico( tercero, cuarto, técnico), % Dedicación (parcial, completa)

· Prestación de Servicios

· Producción

· Administración

· Línea(s) de investigación a fortalecer.  Experiencia del centro en esa (s) Línea (s). 

· Servicio y/o productos compite con similares:

· Nacionales 

· Extranjeros 

· No tiene competencia

Criterios de política institucional que serán considerados durante la evaluación:
· Asociatividad: vinculaciones estratégicas entre los proponentes, con la finalidad de construir redes institucionales que faciliten el desarrollo del proyecto y la adopción de sus resultados. Se requiere la caracterización de los usuarios de la investigación y la asociación con los mismos en el desarrollo del proyecto, así como la cuantificación de los aportes de las instituciones participantes. El cofinanciamiento no debe ser inferior al 30% del presupuesto total del proyecto.

· Interdisciplinariedad: abordaje de líneas de investigación a través de diferentes disciplinas que busquen resolver la problemática desde una perspectiva integral. Este criterio se mide tanto por el enfoque de la propuesta misma como en la composición del equipo de investigación.

· Pertinencia: caracterización del impacto social, económico y/o tecnológico (incidencia cualitativa y cuantitativa) de los resultados de la investigación en la formulación de herramientas para políticas públicas y/o en la calidad de vida de la población.

· Factibilidad: este criterio busca establecer las condiciones concretas que ofrezcan garantías de éxito al desarrollo del proyecto de investigación, es decir, las capacidades, facultades, infraestructuras, recursos y relaciones que le dan viabilidad, o que faciliten o respalden la ejecución de proyectos orientados a la solución de problemas concretos. Vale distinguir la factibilidad interna del proyecto, relativa a la relación entre los objetivos y costos de la propuesta; y la factibilidad externa, relativa a los compromisos y el cofinanciamiento.

· Calidad técnica: rigurosidad científica, credenciales de los investigadores participantes y capacidades de las instituciones involucradas.

CRITERIOS DE JERARQUIZACIÓN DE LOS PROYECTOS:

	Criterios
	Valoración

	Beneficios Biológicos 

Aumentos en productividad

Mejoras en salud

Mejoras en calidad
	Bajo 
	Medio
	Alto

	Beneficios Económicos

Reducción de costos

Disminución de importaciones

Aumento en disponibilidad de producto
	Bajo
	Medio
	Alto

	Costos Económicos
De la investigación

De su aplicación
	Bajo
	Medio
	Alto

	Impacto Social 

Disminución de riesgos

Generación de empleo

Mejoras en la distribución del ingreso
	Negativo
	Sin efecto
	Positivo

	Impacto Ambiental
Aumento en la biodiversidad

Disminución de la contaminación

Mejoras en la calidad del agua
	Negativo
	Sin efecto
	Positivo

	Potencial para su adopción
Tiempo requerido

Aceptabilidad

Accesibilidad

Facilidad de implementar
	Bajo
	Medio
	Alto

	Originalidad


	No
	
	Si

	Validación en el campo
participación de productores
	No hay
	Parcial
	Total
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